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> ESCRITURA PÚBLICA No. 

2020-01-01-003-PO1794 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

“CRESPCORD CIA.LTDA." 

OTORGADA POR: 

MARIA PRICILA CORDERO DIAZ 

A FAVOR DE: 

JUAN JOSE CRESPO CORDERO 

y Otros 

CUANTÍA: $ 8.816,00 

Di: TRES COPIAS 
ca Ly 

Enla ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a los DOS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL. 

VEINTE, ante mí DOCTORA SANDRA MARGARITA 

PEÑAHERRERA CALLE, NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL 

CANTÓN CUENCA, comparecen a la celebración de este contrato, 

por una parte en calidad de cedente, por sus propios y personales 

derechos la señora MARIA PRICILA CORDERO DIAZ, portadora de: 

  

la cédula de ciudadanía número 0101672889, de estado civil 

divorciada, empleada privada, domiciliada en la calle El Tiempo y El 

 



Aina Peñnbesrmro Ent 
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Universo, Urbanización La Prensa, en esta ciudad de Cuenca, con 

número de teléfono: 0997277096; y, coreo electrónico 

prisciacordero hotmail com, y, por otra parte en calidad de 

ceslonarios, por sus propios y personales derechos los señores: 

JUAN JOSÉ CRESPO CORDERO portador de la cédula de 

cludadan'a número 0103627428, de estado civil soltero, empleado 

privado, domiciliado en la calle El Tiempo y El Universo, Urbanización 

la Prensa, en esta ciudad de Cuenca, con número de teléfono: 

0939420251: y, correo electrónico: ¡jcrespocEWgmail.com, CARLOS 

JOAQUÍN CRESPO CORDERO portador de la cédula de ciudadanía 

húmero 0104458260, de estado cil soltero, economista, 

domiciliado en la calle El Tiempo y El Universo, Urbanización la 

Prensa, en esta ciudad de Cuenca, con número de teléfono: 

10939420251, y, correo electrónico: cjec9S gmail.com; y, ROBERTO 

DANIEL CRESPO CORDERO portador de la cádula de ciudadanía 

número 0104459591 

  

lo estado civi soltoro, ostudianto, domiciliado 

en la calle El Tiempo y El Universo, Urbanización la Prensa, en esta 

ciudad de Cuenca, con número de teléfono: 0997277243; y, correo 

electrónico: rdcrespocEWgmailcom, los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, capaces ante la ley, hábiles en derecho 

para contratar y contraer obligaciones, a quienes, de conocerlas en 

este acto doy fe, en vitud de haberme presentado sus respectivos 

 



  

q Aia Feñabierrera Coll 
9 Tillen Sirecra 

  

documentos de identificación, bien instruidos con respecto al objeto y 

resultados legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento 

proceden libre y voluntar 

  

mente; y, cumplidos los requisitos legales 
previos, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase incorporar una que contenga la 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA "CRESPCORD CIALTDA” de conformidad con las 
siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES - Comparece: 
a la celebración del presente instrumento, en calidad de cedente la 

señora, MARÍA PRICILA CORDERO DÍAZ, de estado cil 

   
los señores Juan José Crespo Cordero, de estado civil soltero; 

Carlos Joaquín Crespo Cordero, de estado civil soltero y Roberto 
Daniel Crespo Cordero, de estado cil sottoro; todos por sus propios 
y personales derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, 
mayores de edad, domicilados en esta ciucad de Cuenca, capaces 
ante laley para contratar y obligarse SEGUNDA: ANTECEDENTES - 
a) La Compañía “CRESPCORD CIA.LTDA.   se constituyó con 
domicilo en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, mediante 
escritura pública otorgada en la Notaría Pública Tercera del cantón 
Cuenca el día veinte y uno de diciembre del dos mil diecisoto, 
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debidamente inscrita en el Registro Mercanti, el día nuove de enero 

del dos mil dieciocho, con el número catorce. b) Mediante Junta 

General Universal de socios celebrada en fecha veinte y cuatro (24) 

de noviembre del dos mil veinte la compañía “CRESPCORD 

CIALTD/ 

  

"conforme consta en la copia del acta que se acompaña 

omo documento habilitante, resolvió transferir la cantidad de OCHO 

MIL OCHOCIENTAS DIECISEIS participaciones por un valor de un 

«iélar por cada participación, pertenecientes a la señora MARÍA 

PRICILA CORDERO DÍAZ, a favor del señor Carlos Joaquín Crespo 

Cordero la cantidad de CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS 

participaciones por un valor de un dólar por cada participación; DOS 

MIL OCHOCIENTAS CINCUENTA Y CUATRO participaciones a favor 

del señor Juan José Crespo Cordero, y MIL OCHOCIENTAS 

VEINTE participaciones a favor del señor Roberto Daniel Crespo 

Cordero. TERCERA: TRANSFERENCIA Con los antecedentes 

expuestos y en base a la resolución adoptada por la Junta General 

Universal de Socios de la Compañía "CRESPCORD CIA.LTDA.”, la 
socia Maria Prieila Cordero Diaz transfiere a favor del señor Carlos 
Joaquín Crespo Cordero, la cantidad de cuatro mi ciento cuarenta y 

dos participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América; a 
su vez se transfiere la cantidad de dos mil ochocientas cincuenta y 

cuatro participaciones por un valor de un dólar de los Estados Unidos 

  Eran — Eo 
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de América a favor de Juan José Crespo Cordero; asimismo. se 

transfiere mil ochocientas veinte participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América a favor de Roberto Daniel Crespo 

Cordero, La cedente, declara haber recibido a entera satisfacción el 

1otal del valor por concepto de la transferencia de participaciones 

sociales materia del presente contrato, mediante pago en efecto en 

moneda de curso legal por cada uno de los cesionarios. El Capital 

Social de la compañía “CRESPCORD CIALTDA.” queda 

conformado de la siguiente manera: 
  

SOCIO PARTICIPACIONES | VALOR 
  

| MARÍA PRICILA CORDERO DÍAZ 9364 59384 
  

CARLOS JOAQUÍN CRESPO 
4232 54232 

CORDERO.   

  

ROBERTO DANIEL CRESPO 

CORDERO 
  

TOTAL 19.400 518.400     

  

CUARTA: ACEPTACION.- Los cesionarios, aceptan la presente 

transferencia por ser hecha a su favor y declaran estar de acuerdo 

com el contenido del prosonte contrato CUANTIA; La cuantía queda 
establecida por el valor de la transferencia de participaciones 
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estipulada, esto es de ocho mil ochocientos dieciséis dólares de los 
Estados Unidos de América. Usted Señora Notaria, se servirá agregar 

las demás cláusulas de gor para la validez del presente instrumento 
ATENTAMENTE, firmado) llegible. MAURICIO CARRASCO V. 

ABOGADO MATRÍCULA FORO. 01-2014-142”.- Hasta aquí la 

minuta que queda inserta, los comparecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la misma, la aprueban en tocas sus 
partes y ratficándose en su contenido la dejan elevada a escritura 

pública afin de que surta los efectos de ley, quedando incorporada en 

el protocolo de ja Notaria a mi cargo. A continuación se insertan los 
Documentos Habilitantos 

     



    

    

TA UNIVERSAL DELA COMPAÑÍA CRESPCORO CA. LTDA. 

Ata celebrada el 24 de Noviembre de 2020. 

Ta dodad de Cuenca, ovina del Azuay, e dí 24 de Novembre de 2020, las 1SN00 
se reónen en Junta General Universal, María Pri Cordero Dizz socia y rgresentante 
legal de CRESPCORD CIA. LIDA, quien actuará como Presidente, Juan José Crespo 
Cordero, quien actuará como Secretari, Carlos Joaquín Crespo Cordero y Roberto Daniel 
Crespo Cordero, en su calidad de socios, quienes resuelven consttuise en Junta General 
Universal de acuerdo ao dispuesto en la Ley de Compañías y alos Estatutos. que rigen 
ala sociedad. 

Envirtud de lossocios presentes y el numero de cuotas se corrobora que existe el quórum 
necesaro para dar inicio ala Junta y se procede a tratar el siguiente Orden del día: 

1) Verificación del quórum. 

2) Tranoferencia de participaciones de la compañía CRESPCORO CIA. LTDA de la socia 
María Prícila Cordero Diaz a favor de los señores Caríos Joaquín Crespo Cordero, Juan: 
José Crespo Cordero y Roberto Daniel Crespo Cordero 

3) Lectura y aprobación del acta 

1) Verificación dol quórum. 

Inmediatamente se pasa a conocer el primer punto det orden del da acerca de la 
verificación del quárum, constatando que: sa: cuenta con 100% del capital socia, 
cumpliendo efectivamente com el quórum necesario para dar incl aa Junta. 

2) Transferencia de participaciones dela compañía CRES?CORD CIA. LTDA de la socia María 
Prcla Cordero Díar favor delos señores Juan José Crespo Cordero, Carlos Joaquín Crespo 
Cordero y Roberto Daniel Crespo Cordero. 

La señora Maria Pricila Cordero Diaz, socia de la Compañía, solicita lapalabra e indica que 
existe 12 oferta de transferencia de participaciones de su propiedad, a favor de los socios 
Carlos Joaquín Crespo Cordero, Juan José Crespo Cordero y Roberto Daniel Crespo 
Cordero. 

Luego de la dellberacones cel caso los socios por unanimidad RESUELVEN: Aprobar la 
transferencia de participaciones de propiedad de la socia María rica Cordero Dí la 
cantidad de ocho mi ochocientas cieciséis participaciones por un valer de un dólar por 
cada participación, favor dol señor arios Joaquín Crespo Cordero, la cantidad de cuatro 
"mi ciento cuarenta y dos participaciones por un valor de un dólar por cada parteipación 
dosmilechocientascincuenta y cuatro participaciones favor del señor Juan José Crespo 

5 —
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sodio PARTICIPACIONES — | VALOR 
MARÍA PRICILA CORDERO DÍAZ OS 59384. 

CAÑIOS JOAQUÍN CRESPO CORDERO 1232 317 
JUAN IOSÉ CRESPO CORDERO 2544 52944 

ROBERTO DANIEL CRESPO CORDERO 180 51840 

TOTAL 5400 18900 

3) Lectura y aprobación delacta. 
Finalmente setrata el tercer punto delorden del día, para lo cual el Presidente delaJunta 
concede un receso para la redacción de la presente acta. Reinstalaca la sesión, el 
Secretario a lectura del acta, la cuales aprobada por unanimidad delos presentes, 

  

Una vez concluidos los puntos a tratarse, se da por finalizada la Junta General universal 
siendo las 17500 del 24 denoviembre de 2020, 

Mariara Cordero Diz Juan est CrespoYordero 
Socia Socio 

       Carlos Joagúln Crespo Cordero Roberto Daniel Crespo Cordero. 
Socio Socio 

AR



 



  

   
MARIA TRICILA CORDERO DÍAZ, en mi calidad de Gerente y como tal representante / 

legal de la compañía CRESPCORD CIA. LTDA cor RUC no.0190446603001, dando 
cimplimiento a lo que establece el aruculo 113 de la ley De Compañías, 
CERTIFICO ques 
El día 24 de noviembre de 2020 se llevó a cabo la junta general universal de Socios de 
la compañía, en la cual se resolvió de manera unánime la transferencia de 
participaciones de la misma, tal como se detalla a continuación: 
Participaciones de propiedad de la socia María Priclla Cordero Diaz la cantidad de ocho 

“il ochocientas diecistis participaciones por un valor de un dólas por cada participación, 
a favor del señor Carlos Joaquín Crespo Cordero, la cantidad de cuatro ml ciento 
cuarenta y dos pesticipaciones por un valor de un dólar por cada participación; dos mil 
ochocientos cincuenta y cuatro participaciones a favor del señor Juan José Crespo 
Cordero, y mil ochocientas veinte participaciones a favor del señor Roberto Daniel 

Crespo Cordero. 
Siendo el capital suscrito y pagado de 18400 dólares de los Estados Unidos de América: 

¿dividido en 18400 participaciones de un dolar, quedaría de la siguiente manera: 
  

  

  

  

    
      

Socio | PARTICIPACIONES | VALOR 
MARÍA PRICILA CORDERO DÍAZ 9384 | 80384 | 

CARLOS JOAQUÍN CRESPO e. DO 4232 81232 

JUAN JOSÉ CRESPO CORDERO. ze 320 | 
a —| ROBERTO DANIEL CRESPO pa 1840 $1840 

TOTAL 18400 $15:400 
AA pil A   

La resolución obra del acta de junta universal de socios de fecha 24 de noviembre de 
2020, cuyo original reposa en los archivos de la compañía. 
Hasta aquí la certificación que corresponde. 
Cuenca, 25 de noviembre de 2020. Has een 
Atentamente, 
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    ía REPÚBLICA DEL ECUADOR a 

JO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD FICA! 

/ ei N 

k Námáro 6 es identificación: 0101072809 
ae Nombres dé ciudadano CORDERO DIAZ MARÍA PRICILA. 

IUDADANO 

   

  

  

Condición del cedulado: 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 
DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 24 DEMARZO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER. 

  

Instrucción. SUPERIOR 
Profesión. INGENIERA 
Estado Civil DWORCIADO 
Cónyuge: No Regístra 
Nombres del padro: CORDERO JARAMILLO CARLOS ANTONIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela madre: DJAZ CUEVA BLANCA EUGENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2018 
Condición de donante: SI DONANTE 

Fiat JUAN FERRANDO ZUÑA PEREZ AZUAY CUENCA NT AQUA «CUENCA 
  

    E oct Gar eg CA o ect y tc nacio meda scarico 
      





más REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu Doc Corn 9 Reg Ca. emo y Ceci 

(Amos DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Se .. Nimersvúnico de identificación: 0101459899   

Nombros del cludadano: CRESPO CORDERO ROBERTO DANIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCAMUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 21 DE OCTUBRE DE 1998 

"Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil SOLTERO 
Cónyugo: No Ragistra 
Foc 

  

e Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: CRESPO CRESPO JUAN MANEL 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la macre: CORDERO DIAZ MARIA PRICILA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2016 
Condición de donante: SI DONANTE 

ios JU FERRANDO ZUR PEREZ AZLAY CUENCA NT. ABUAY CUENCA 
  

de cecado 20730500, _ 

A O A 738 rece rara Rao Co ItatecényCavci 
A A 

    

   





  

mam REPÚBLICA DEL ECUADOR tt Dri Goran Hogar Cha, Ceniicacón y Cesc 

/ “CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

) 
ne/ó único deIdeniicación. 0104458205 

  

    
10 ómbros del cludadano: CRESPO CORDERO CARLOS JOAQUIN 

Condición del cdulndo: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORAZUAYICUENCASUCRE 
Fact de nacimiento: 5 DE ENERO DE 1996 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Soxo: HOMBRE 

  

Instrucción: BASICA 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil SOLTERO 
Cónyugo. No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Regtra 
Nombres del padre: CRESPO CRESPO JUAN MANUEL 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre, CORDERO DIAZ MARIA PRICILA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Focha de expedición: 10 DE ENERO DE 2014 
Condición de donante: SI DONANTE 

  

omar AN SENO ZA PEREZ AZUNV CUENCA NT AQUA ¿CUENCA 

  

a 1       era     10 Js Regato reco epa Ron E, fiin y Cocó 
Decente     
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¡misa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa eccón ene de Reir Ch ensción y Colca      

Nombres del ciudadano: CRESPO CORDERO JUAN JOSE 

Condición del cadulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/AZUAV/CUENCASSUCRE 

Fecha de nacimiento: $ DE JULIO DE 1991 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
paietl Instrucción: SUPERIOR 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Regara 
Nombros dol padro, CRESPO CRESPO JUAN MANUEL 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela madre: CORDERO DIAZ MARIA PRICILA 
Nacionalldads ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 27 DE AGOSTO DE 2015 
Condición de donante: SI DONANTE 

tormenta on 05 DIEMORE DE 200 
once JAN FETO ZA PEREZ AZUR CUENCA TALA CUNOA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e e eg 
IEA > eicaciny Cad ción crió Gaal de Roa Cb Maniac y Coto 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Mur: Ot03027428 

Momre: CRESPO CORDERO JUAN JOSE 
  

1. Inforinación roforoncial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD AUDITIVA 38% 

La rra ce ma epi e soda manera ca tr e ua to COMAS caen ri 

  

ro entes 20 CC e o 
Fa JUAN FETOIANDO RUÑA PEZ AQUA CUINCANT 2. AZUNY- CUENCA 

    
Noe centonto 208652002 

¿8 DUNA 0d



   
Dra Sanasa Feñabariora Cal 

2, Miri Gila Siieara 

“Hasta aqui los Documentos Habilitantes que quedan insertos.- 
“para la celebración y otorgamiento de la presento escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere, y, leida que. 

les fue por mi, la Notaria, a los comparecientes, aquellos se ratifican 

en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; 

se incorpora al protocelo de esta Notaria la presente escritura, de todo 
lo cual doy fe 

( 
) 
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Doy fe: que, al margen de la matnz de la escritura de constitución de 

la compañía CRESPCORD CIA. LTDA. otorgada en la Notaria 

Pública Tercera, a mi cargo en fecha veinte y uno de diciembre cel 

dos mil diecisiete, senté razón de la transferencia de participaciones 

que consta de esta escritura. Cuenca, 02 de diciembre del 2020.- La 

 



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANIÓN CUENCA: 

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 
1. RAZÓN DEIMSCAPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

Aran 
DE E 

14 = 
O AS ] 

z O CONTRATO | CESIÓN DE PARTOPACION S DE COMPRADO | 
q RESPONSABIUDAD LADA 

MOTAMA TERRA [CUENCA EI 
  

    

  

3,_DAOS ADICIONALES: 
[SEMA TOMADO NOTA DEA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES ALMMAGEN OF ÍA 
INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “CXESPCORD CIA LTDA” 

  

  INSCRITA COM EL NRO, 14, 4 U9/EMERO/2014 

CURATEN ENMENDADITA AEACÓN O MODIFICACIÓN ACTOTO DE LA PRESENTERAZON, 1 | 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUÍÍTRAN EN BLANCO NO SON MECESAMIOS PANA LA VALDE | 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÓNÁA MORMAIIVA VIGENTE,   

  

    DIRECCIÓN DEL AEGISTRO: ÓELOS PENSAMIENTOS NT DE LAS RETAMAS EOIMICÓ 

Pigion 100




